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ARES - AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BUSINESS 

ADVISOR NETWORK BUADNET S.A.----- 

CUANTIA: US$ 6.088,00. ---=-"=-=- 

DI: TRES COPIAS. ---=—-=-----    
En la dad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

día dieciocho de Febrero del: dos mil diecinueve, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración de la presente escritura la señora VALERIA 
¿ 

_ JENNIFER CONSTANTE ALVARADO, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General, y como tal 

Representante. Legal de la compañía BUSINESS ADVISOR 

NETWORK BUADNET S.A. , según nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta al presente instrumento, quien 

deciara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión abogada, con domicilio de la compañía 

en Calle Avenida Miguel H. Alcívar y Avenida José Castillo; 

Manzana tres; edificio Kennedy Points; ¿bloque - CC; Piso 

cuatro; oficina cuatrocientos uno; de “ésta ciudad de 

Guayaquil; teléfono; (046003701) cero cuatro seis cero 

cero tres siete cero uno; correo electrónico 

i 

contabilidadfbuadnet.com.ec. Capaz para obligarse Y 

. | 
contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido que 
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fue en el objeto y resultado de esta ¡escritura de 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., a la que 

procede de manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo: de Escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una¡de AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA BUSINESS ADVISOR 

NETWORK BUADNET S.A. y reforma del Estatuto Social, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: DEL COMPARECIENTE. - 

Interviene al otorgamiento de la presente escritura pública la 

señora VALERIA JENNIFER CONSTANTE ALVARADO, enl su calidad de 

Gerente General y en representación de la compañía BUSINESS 

ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., dando cumplimiento a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el día seis de febrero del año dos mil 

diecinueve, conforme se desprende del nombramiento Y del Acta 

de Junta General Extraordinaria que se acompañan a la presente 

escritura como documentos habilitantes. La compañía BUSINESS 

ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. se constituyó al amparo de la 

legislación de la República del Ecuador y está domiciliada en 

la ciudad de Guayaquil. La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

I 

casada, de profesión Abogada, domiciliada en la     Guayaquil, legalmente capaz y actúa por los que 

representa, legitimando su comparecencia con el nombramiento
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que se adjunta como documento habilitante. 
>. E 

ANTECEDENTES. - Uno: La compañía BUSINESS ADVISOR a dina 

BUADNET S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 

el día diecinueve de agosto del año dos mil once, ante la 

Doctora María Pía lannuzzelli de Velázquez, Notaría Décima del 

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el día seis de septiembre del año dos mil once. Dos: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., celebrada en la ciudad 

de Guayaquil, el día seis de febrero del año dos mil 

“diecinueve, resolvió por unanimidad aumentar el capital 

suscrito de la Compañía, y reformar el Estatuto Social de la 

_misma, así como autorizar a la señora Valeria VJennifer 

Constante Alvarado para que a nombre y representación de la 

compañía, otorgue la correspondiente escritura pública y 

realice todos los demás actos y gestiones que sean necesarios 

para perfeccionar lo aprobado por la Junta General. TERCERA: 

DEL AUMENTO DE CAPITAL. - De conformidad con lo resuelto por 

“la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., celebrada el día seis 

de febrero del año dos mil diecinueve, la señora Valeri 

Jennifer Constante Alvarado en la calidad que comparec, 

declara: Uno: Que se aumenta el Capital. Suscrito y Paga 

    

la Compañía en la suma de SEIS MIL OCHENTA.Y OCHO CON OP /180 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 6.088,00) 

llegar a la suma total de VEINTE Y UN MIL OCHENTA Y OCHO CON 
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 

21.088,00), mediante la emisión de SEIS MIL OCHENTA Y OCHO 

(6.088) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica de valor nominal cada 

una. Dos: Que el pago del presente aumento de capital se lo 

realizará por parte de cada una de los accionistas en numerario 

y a través de Notas de Crédito Desmaterializadas del Servicio 

de Rentas Internas, de la siguiente forma: Dos punto uno: El 

señor Ukles Xavier Parrales Solis, manifestó estar en capacidad 

de suscribir MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

cancelando la suma de MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 1.500,00) en aporte efectuado 

a través de Notas de Crédito Desmaterializadas del Servicio de 

Rentas Internas. Dos punto dos: El señor Jonathan Miguel Quinde 

Zerna, resolvió suscribir la suma de CUATRO MIL QUINIENTAS 

OCHENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar _ 

(USD$ 1,00) de los Estados Unidos de América Cada una, 

cancelando en numerario OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE- AMÉRICA (USDS 0,87), mediante deposito realizado con 

fecha seis de febrero del año dos mil diecinueve en la Cueñta 

del Banco Produbanco número (01049185007) cero uno 

cuatro nueve uno ocho cinco cero cero siete, deposi 

fue contabilizado mediante Comprobante de Ingreso número 

(40012474) cuatro cero cero uno dos cuatro siete cuatro; 
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  SIETE CON 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

4.587,87). Tres: Una vez efectuado; el aumento: de capital, éste | 

quedará integrado en la forma que se indica en el cuadro de | 

integración de capital que se anexa a esta escritura pública 

y que forma parte integrante de la misma. Cuatro: Como 

consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el 

artículo quinto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que | 

una vez perfeccionado este acto, el artículo en mención tendrá 

* el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la 'Compañía es de 

+ 

CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 00/00 DÓLARES .DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 42.176,00). El capital 

suscrito de la Compañía es de VEINTE Y UN MIL OCHENTA Y OCHO 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 

21.088,00), dividido en VEINTE Y UN MIL OCHENTA Y OCHO acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. Cuando se 

emitieren nuevos títulos de acciones, en virtud de nuevo' 

   

   

aumento de capital, tendrá su número de orden y conservarán 

los nuevos títulos del mismo formato de los originalme 

emitidos.” Cinco: La señora Valeria Jennifer Const   
Alvarado, en su calidad de Gerente General de la Compañia 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. declara bajo juramento 

   



  

que la información y datos contenidos en la presente son 

verdaderos y corresponden a la realidad, y que los valores a 

los que hace referencia el presente aumento de capital, se 

encuentran debidamente registrados en la contabilidad de la 

empresa, y que la compañía BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET 

S.A., no es actualmente contratista con el Estado ni con 

ninguna de sus instituciones. Consecuentemente la compañía 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., no tiene la obligación 

de presentar el certificado de cumplimiento de obligaciones 

patronales para con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. CUARTA: AUTORIZACIÓN. - Se concede autorización a lar 

Doctora María Pía 'lannuzzelli de Velázquez, Notaría Décima del 

Cantón Guayaquil, para que gestione la aprobación e inscripción 

de la presente escritura pública. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES. - Se agregan como habilitantes: Uno.- 

Nombramiento del Gerente General otorgado por la compañía 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. a favor de la señora 

Valeria Jennifer Constante Alvarado, inscrito legalmente en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Dos. - Acta de la j      

   

   

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañí 

BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. celebrada con fecha ses 

de febrero del año dos mil diecinueve. Tres. - Cuadro ¿de 

Integración de Capital. Agregue Usted, Señora Notaria) 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento d 

presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Abogada Valeria Jennifer
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COMPAÑÍA BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. CELEBRADA EL DÍ/ 
6 DE FEBRERO DE 2019. 0 

1.00); y, el señor Jonathan Miguel Quinde Zerna propietario de mil quinientas (1.500) acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
1.00). 

La señora Valeria Jennifer Constante Alvarado en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía, asume el cargo de Secretario de la Junta y procede a revisar el libro de 
accionistas, los documentos de acreditación y representación de los accionistas, previo a la 
instalación de la Junta. Actúa como Presidente de la Junta el señor Ukles Xavier Parrales Solis. 
El Presidente constata y confirma la existencia de los accionistas que representan las quince mil 
(15.000) acciones equivalentes al 100% del capital de la Compañía. 

Una vez constatado el quórum legal de instalación reglamentaria de conformidad con la lista de 

asistentes elaborada y fundamentada en el libro de accionistas cuyo texto es suscrito por el 
” Secretario y el Presidente de la Junta. 

El Presidente de la Junta manifiesta que una vez que el Secretario ha elaborado la lista de 
asistentes la misma que formará parte del expediente de este Organo, declara que, existiendo el 

quórum necesario para la constitución válida para esta Junta, queda formal y legalmente 
constituida la sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas solicitando al Secretario 

proceda a dar lectura a los puntos que conforman el orden del día: 

a) Aumento de Capital. 
b) Reforma del Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía. 
c) Deliberación, votación y aprobación del Aumento de Capital y de la Reforma del 

Estatuto. 
d) Delegación para los trámites pertinentes. 
e) Lectura y aprobación del texto integral del Acta. 

1. Aumento de Capital. 

El Representante Legal, pone a consideración de los accionistas la conveniencia de aumentar el 
capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de SEIS MIL OCHENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 6.088,00) lo cual en caso de 
ser aprobado aumentaría dicho capital a VEINTE Y UN MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 21.088,00). Como 
consecuencia, se emitirían SEIS MIL OCHENTA Y OCHO (6.088) nuevas acciones ordinarias, 
nominativas y liberadas, de un valor de USD$ 1.00 cada una, a ser pagadas en la forma que 
resuelva esta Junta. 

Así mismo, el Representante Legal puso en consideración de los accionistas de la Compañía, que 
la suscripción de las nuevas acciones se efectuará proporcionalmente por parte de los actuales 
accionistas y que el aporte de las mismas se realizará en numerario de conformidad con el Artículo 
183 numeral 1 de la Ley de Compañías y través de Notas de Crédito Desmaterializadas del 

  

 



  

Servicio de Rentas Internzs, de conformidad con el numeral 2 del mismo artículo y ley. Para dicho 
efecto, el señor Ukles Xavier Parrales Solis, manifestó estar en capacidad de suscribir y aportar 
MIL QUINIENTAS acciortes ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cancelando mediante Notas de Crédito Desmaterializadas del Servicio de 
Rentas Internas la suma de MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.500,00); y, el señor Jonathan Miguel Quinde Zerna, 
manifestó estar en capacidad de suscribir y aportar CUATRO MIL QUINIENTAS OCHENTA 
Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, cancelando en numerario OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 0,87), mediante deposito realizado con fecha 6 de febrero del 

año 2019 en la Cuenta Corriente de la Compañía BUSINESS ADVISOR NETWORK 

BUADNET S.A. del Banco Produbanco número 01049185007, deposito que fue contabilizado 
mediante Comprobante de Ingreso numero 40012474; y mediante Notas de Crédito 
Desmaterializadas del Servicio de Rentas Internas la suma de CUATRO MIL QUINIENTAS 
OCHENTA Y SIETE CON 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 4.587,13). Dicho aporte será suscrito en su totalidad en ejercicio de su derecho de 

preferencia y pagado de acuerdo a lo ofrecido por los accionistas, tal como consta en los siguientes 

cuadros: 

  

  

  

  

  

  
              
  

  

  

  

  

HISTORIAL DE NOTAS DE CREDITO DESMATERIALIZADAS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
CODIGO DE SALDO 
MOVIMIENTO CEDENTE CESIONARIO FECHA | NDOSADO 

533738 JONATHAN MIGUEL QUINDE ZERNA |BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A.| 19/6/2018 $2.619,02 
543890 JONATHAN MIGUEL QUINDE ZERNA |BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNETS.A.| 10/7/2018 $968,11 
557329 UKLES XAVIER PARRALES SOLIS [BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNETS.A.| _ 8/8/2018 $500,00 
571322 UKLES XAVIER PARRALES SOLIS _ [BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNETS.A.| 14/9/2018 $1.000,00 
573920 JONATHAN MIGUEL QUINDE ZERNA [BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET'S.A.| 21/9/2018 $1.000,00 

, $6.087,13 

AUMENTO DE CAPITAL A USD$ 21.088,00 

TOTAL DE 
ca o APORTAD: o NÚMERO DE | NÚMERO DE | ACCIONES | PORCENTAJE 

ACCIONISTAS EN NOTAS DE EN NUEVAS ACCIONES, CON EL DEL 
críprro. | numerario | 4CCIONES ANTERIORES | AUMENTO DE| AUMENTO 

CAPITAL 

UKLES XAVIER PARRALES 1.500,00 1.500,00 13.500 15.000,00 711% 
SOLIS 3 

JONATHAN MIGUEL QUINDE 4.587,13 0,87 4.588,00 1.500 6.088,00 29% 
ZERNA 

TOTAL 6.087,13 0,87 6.088,00 15.000,00 21.088,00 100%                   
2. Reforma del Artículo Quinto del Estatuto de la Compañía. 

Como consecuencia de las resoluciones adoptadas en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, se hace necesaria la Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, 
de forma que en adelante indique: 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - El capital 
autorizado de la Compañía es de CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON 00/00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 42.176,00). El capital suscrito de la 
Compañía es de VEINTE Y UN MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 21.088,00), dividido en VEINTE Y UN MIL OCHENTA 
Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. Cuando 

emitieren nuevos títulos de acciones, en virtud de nuevo aumento de capital, tendrá su núme, 
orden y conservaran los nuevos títulos del mismo formato de los originalmente emitidos. ” 
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3. Deliberación, votación y aprobación del Aumento de Capital y de la Reforma del 

Estatuto. : 

4. Delegación para los trámites pertinentes. 

odos o de 
La Junta resolvió además de manera unánime autorizar al Gerente General de la 

  

mipañila 
realizar todas las gestiones pertinentes al trámite requerido para el a iehto del 

en esta Junta por los accionistas. 

5. Lectura y aprobación del texto integral del Acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-Hoc declaró concluida la sesión, siendo las 

doce horas, concediendo un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual, fue leída 

ante.los accionistas presentes y firmada por todos en señal de aprobación. 
t 

FIRMAN: f) Ukles Xavier Parrales Solis, Presidente Ad-Hoc; f) Ukles Xavier Parrales Solis, 

Accionista; y, ) Jonathan Miguel Quinde Zerna, Accionista. 

|    [ 

| 

| avief-Parrales Solis 

| PRESIDENTE AD-HOC 

Sor Hua A. Quñdo 
U avierParrales Solis Jonathan Miguel Quinde Zerna 
: ACCIONISTA! , ACCIONISTA 
   

CERTIFICO: Que la 'presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas 
correspondiente Guayaquil, seis de febrero del año dos mil diecinueve. 

' 

o coradet 
Valer de nifetr Cónstante cer. 

SECRETARIO DE LA JUNTA | |- 
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REGISTRO-ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

0992729791001 

  

RAZÓN SOCIAL: | BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A, 
! 

" NOMBRE COMERCIAL: | 
REPRESENTANTE LEGAL: CONSTANTE ALVARADO VALERIA JENNIFER 
CONTADOR: 7 URIBE FERNANDEZ EVELYN KATIUSKA do 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS > OBLIGADO LLEVAR CONTABÍMBAD y, SEXE 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN . NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: DEM D/2014 ; FEC. ACTUALIZACIÓN: . : 04/08/2018 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 0% A. ; A. 4 " FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

w á 

[ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPAL»: 
  

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL 

   

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroqula: TARQUI Calle: AV, MIGUEL H ALCIVAR Numero: S/N Interseccion: AV JOSE CASTILLO Manzana: 3 Edificio: 
KENNEDY POINT BLOQUE C Piso: 4 Oficina: 401 Referencia ubicacion: ENTRANDO POR LA KIA MOTORS J TANCAMARENGO Telefono Trabajo: 046003701 Email: 
contabilidadGObuadnet.com.ec Telefono Trabajo: 046003702 > 

  

  TA 

lOBLIGAGÍ 

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO — ! 
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

> | ! A 
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos $conómicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulie en www.sri.gob.ec. . : 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos X gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la lay 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. l. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de 1V, | y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. ' 

  

4 MUDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADO 
tí DE ESTABLECIMIENTOS AEGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN " AZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

    

  Código: RIMRUC2018002774903 

Fecha: 22/12/2018 16:28:11 PM ' 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ; 

    SOCIEDADES | 

ces 
NÚMERO RUC: - 0992729791001 . 

RAZÓN SOCIAL: BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. 

  

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:: 

  [ RT TT == AAA AAA TA AAA A NAAA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.:. 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: ' FEC. REINICIO: — 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : ! 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN GENERAL , ¡ 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS : 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD ! 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : : 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. MIGUEL H ALCIVAR Numero: S/N interseccion: AV JOSE GASTILLO Referencia: ENTRÁNDO 
POR LA KIA MOTORS J TANCAMARENGO Manzana: 3 Edificio: KENNEDY POINT BLOQUE C Piso: 4 Oficina: 401 Telefono Trabajo: 046003701 Email: 
contabilidadGbuadnet.com.ec Telefono Trabajo: 046003702 . . . 

  

Pr. 

- ES CONFORN,
 

O CERTIFICO: 
ES CUI 

» ORIGINAL. EXHIBIDO. 

        

    

    
Código: RIMRUC2018002774903 

Fecha: 22/12/2018 16:28:11 PM 
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BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A. 

Abogada 
Valeria Jennifer Constante Alvarado 

Ciudad. - | 
| 

De mis consideraciones: | 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía BUSINESS ADVISOR 

NETWORK BUADNET S.A., el dia 12 de Abril del 2018, tuvo el acierto de designarla GERENTE 

GENERAL, por un periodo de 5 años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. | 

La compañía BUSINESS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A,, se constituyó el 19 de Agosto del 2011, . 
mediante: escritura pública autorizada por la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli de Velásquez, inscrito en el Registro Mercantil el 6 de Septiembre del 2011. 

. ! : 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo. 

Aena — 

| 
Y 

KAREN hal E GUAMÁN 
SECRETA D-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cano de GERENTE GENERAL de la compañía ESS ADVISOR NETWORK . 

BUADNET S.A., para la cual he sido designada, siendo de_rationalidad Ecuatoriana con cédula de 
identidad 092289498-5.- Guayaquil, 12 de Abril del eN 

h [e ; | Cs, 

uN] 

L. 
, Lo. 

EJONLeg ptes quis) 

e IA JENNIFER CONSTANTE ALVARADO 
C/09 2289498-5 

GERENTE GENERAL | 

   

 



  

tó Re egi istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.852 l 
FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2018 
HORA DE REPERT TORIO: 11:34 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 

1.- Con fecha trece de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BUSINESS 
ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., a favor de VALERIA 

JENNIFER CONSTANTE ALVARADO, de fojas 17.599 a 17.602, 
Registro de Nombramientos número 4.979, 

ORDEN: 17852 

O A 

JAEN 

OO ll JUAN - ilar Aguil 
reci guitar Aguilar 

0 | DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 16 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

| 
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el LO CERTIFICO: ES CONFORME, 
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5 ayaquil 1 FEB 8 2019 

: E yaquil, 1 Detener 
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S E | Dra. María Palana 
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, ¿Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación    
' : 

1 á a 

1     

     

  

ei 
Nacióna alid A 

     

      

  

  

      

z 
Dl 

DINO BARAFONA TITO RÓGGER , 

    

    
    

    

%. N? de certificado: 196-199-24046 

É 

196-192-24046 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob,ec 

' 

1 

     

  

i Ledo: Vicente Taiano G. 
: ¿Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento, firmado. electrónicamente _. a - . s . : 
e " e          

 



       

    

    ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Laa Es a Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
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N? de certificado; 196-199-24051 

-199-24051 
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| 
| De A PES , | 

Maria Pa lanmuesolo de Delisgues o 
NOTARIA DECIMA 

| 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
( 

: 

Constante Alvarado. Matricula cero nueve - dos mil 

    

- quinientos ¡ochenta y ocho. Foro de Abogados del 

Quedan agregados los documentos necesarios, p 

| 
validez de este instrumento. Leída- que 

escritura pública de principio a fin, por mí 

4 

i 
Notaria, en alta voz, al compareciente, este la' aprueb 

po] 
en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica, 

í . : . í , 

   
1 

y para constancia firma en unidad de acto conmigo de ' 

| | . | o 
todo lo cual doy fe.- odos 

| 

. 1 

no lacas: dede o . | ol 
p/. eos VISOR NETWORK BUADNET Ss.A . 

, SRA. VALERIA ¡ JENNIFER CONSTANTE ALVARADO 

: GERENTE GENERAL 
C.C.H$ 0922894985 
C.V.H 005-326 | 
RUC $ 0992729791001 

e I 'PUGA DE VELAZQUEZ 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO 

CONFTERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BUSINESS ADVISOR 

NETWORK BUADNET S.A. QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL_DOS MIL DIECINUEVE. 
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Factura: 001-100-000043661  . . 2019090101 0P00377 
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NOTARIO(A)-MARIA PIA.IANNUZZELL! PUGA -: 

- -:E*NOTARÍA'DÉCIMA.DEL CANTON:GUAYAQUIL +: 

   

    

     
   

    

    

     
       

  

  

  

  

  
            
  

      

      
  

  
           

   

     

  

       

              
    
  

    

    

  

  

  
    
  

  

  

  
  
      

  

  

EXTRACTO 
. 

. 

e 

- Eserituta N*: + - 20180801010P00377 
Se - > . E 

1 OEI Ez ai ai ACTO O CONTRATO: 
| —= 7 an AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO AAA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO EBRERO DEL 2019, (10:82) .. A 0 AAA 

OTORGANTES 
, 

Nacionalidad a 
CONSTANTE ALVARADO ”, ..1 JREPRESENTAN e TEGUATORIA [REPRESENTANTE [BUSINESS ADVISOR. 2d 

Natural vara JENNIFER: 07 ci JooA [CÉDULA "7 Jos22804985- [ya [LEGAL * [Rermoneauacnersas: IT , 

z A E 
, Ls Identiflcació z 

- 
. . € nm z ” 

. : 
l 

A 
y : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 7 7007 mo 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELASTO O” .. a 7 — da 
EA AS 6088.00--' : , : . 

A 1 . ' 1 : 
. : a o, Ds 

4 , 

AA 00 YN ) > 

NOTARIO(A) MARIA PDy lANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍÁ DÉCIMA. DEL-CANTÓN GUAYAQUIL | 

| ' | 
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Señores 

Superintendencia de Compañ 

Ciudad. - dl 

0 Guayaquil, 08 de mayo de 2019 

Yo, Valeria J ennifer Constante Alvarado, con cédula de ciudadanía número 

0922894985, en calidad de ¡ 

de la Compañía BUSINE     ¡Gerente General y como tal, Representante Legal 

SS ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyentes número 0992729791001, en 

cumplimiento a lo que indica el Artículo 11 de la Resolución de Aumento de 

Capital Suscrito y Autoriza 

abril del año 2000, adjunto |] 

ado de Compañías No. 6, emitido con fecha 26 de 

la marginación de la Escritura Pública de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía en mención, otorgada ante 

la Notaria Décima del Cant 

de Velázquez, el dieciocho 

p. BUADNET S.A. 

vs 
VALERIA 

AAA RA U.C. 0992729791001 

08
/0
5/
19
 

11
:5
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IM 
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TR
AM
IT
E:
 

29
53
1 

DO
CU
ME
NT
O:
 

So
 

EX
P;
 

14
17
27
 

¡l 

¡ón Guayaquil, Doctora María Pía lannuzzelli Puga 

de febrero del año dos mil diecinueve. 

es sé - 
ER CG PNSTAN TE ALVARADO 

SUPERINTENDENCIA 
OMPAÑÍAS. VALORES Y SEGLROS    

    

! 0 qu             
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a 0 
ye ¡se ho h ¡ COUELIO GEA A 

JUDICATURA 5 do 
+ A 

Factura: 001-003-000010595 Al 20190901080C00623 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901080C00623 
. 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral ajo la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) ale corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elos documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido Ylal uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de le responsabilidad 
h 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) cal | 
Y 

GUAYAQUIL, a 7 DE MAYO DEL 2019, (14:10).! 

p | 
Q Aa, 

1 
MI 

NOTARIO(A) SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA 
l 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A a . Gra, ll 

Maria Pa lan 

- nota de la ESCRITURA | PÚBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y... 

"REFORMA DE ESTATUTOS, Í DE LA .COMPAÑÍA BUSINESS ADVISOR 

NETWORK” BUADNET S.A. , [otorgada ante mí Doctora María Pía ' 

- dos mil”. diecinueve, 

MW 
q) 
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    ussoli de Jiliagues 
¡NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - “ECUADOR 

   

    

   

    

     

      

RAZÓN.-DOY FE.- Sientió como tal, que en esta fecha y, al 

margen de la matrie de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA BUSINESS 

ADVISOR NETWORK BUADNET S.A., otorgada en este Registro 

Público el diecinueve lde agosto del año dos mil once, tomo 

Iannuzzelli Puga: de Velázquez, Notaria. Décima del Cantón 

Guayaquil, el “dieciocho de febrero del año dos mil 
diecinueve, con su respectiva fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil: del |Guayaquil, - -el doce. de marzo. del año...” 

¡de fojas 11.648 la 11.659, registro: : : 

0 : . . AN 

  

Mercantil 1.020 

       
NOTARIA DECIMA: 

DELCANTÓN GUAYAQUIL | 
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Factura: 001-100-000045417 20190901010000289 

  

a 

>. NOTARIO(A) MARIA PIA JANNUZZELLIPUGA — 

   
-NOTARÍA' DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

" ríxAx * “¿RAZONIMARGINAL N* 20190901010000289 : 

BUADNET S.A. REPRESENTADO POR : 0992729791001. , 

    

   
      

        

18-02-2019 - -.: 

90901 

as mn 

NOTARIO(A) PIA PUGA 

GUAYAQUIL 

%ra. María Pia lonnuzzeli de Velázquez 
NOTARIA DECIMA 

DEL CANTÓN GUAY AOUHIL 

NOTARÍA 
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